
LA "EXTREMADURA CHIQUITA" A FINALES DEL SIGLO XVIII. 

RECREACION DEL CASTILLO GUADAMURENSE A LA LUZ 

DE LAS RELACIONES DE TOMAS LOPEZ 

José M: Ruiz Alonso 

Es de sobra conocido por los investigadores del siglo XVIII español 
el destacado papel que juega, en el conocimiento específico de la historia 
local y regional de aquel sig.lo, el análisis de la enorme masa documental 
reunida por don Tomás López, «Geógrafo de los dominios de S.M .• bajo 
Carlos III, para su extensísimo y fundamentado proyecto, pergueñado ha
cia 1766 y nunca concluido, de elaborar un mapa de España y los domi
nios de ultramar. 

El núcleo central del proyecto consistió en las respuestas a un interro
gatorio de quince preguntas, orientadas hacia una variada gama de cono
cimientos (económicos, sociales, administrativos, geográficos, antropoló
gicos, etc.) que los ilustrados amalgamaban en la disciplina de Geografía, 
más los anexos y dibujos que don Tomás instó a incluir, y que muchos 
de los informantes rea'lizaron l. 

El cuestionario con sus instrucciones fue enviado a casi todos los 
párrocos y capellanes de España -también a algunos funcionarios- a tra
vés de los respectivos obispos y prelados. 

El corpus documental correspondiente a la antigua provincia de Toledo 
se halla salvaguardado en dos fondos: en el del Archivo Diocesano de 
ToledO", y en el de la sección de Manuscritos de la Biblioteca Nacional'. 

1. El cuestionario se encuentra en nume.rosas obras de consulta. Puede verse 
juntO' con una sríntesi,s del proyecto y una bibliografía sohre- Tomás López en: 
Clotilde OLARÁN: lndicl' de las relaciones geográficas enviadas a Tomás López que 
se conservan en el gabinete de ?'\funuscn·tos de la B.N., Madrid, 19'87 (mecann
granado). 

2. Una transcripción. reciente de este fondo puede consultarse en: J. P'oRRES, 

H. RODRfGUEZ'Y R. SÁNCHEZ: Descripciones del Cardenal Lorenzana, lPlET, Toledo, 
19'8,6. 

3. Ms. 7.3G8 y 7.30'9' pma la inmensa mayol'Ía de !GS puehlos toledanGs. También 
se encuentran algunos en el 7.298 (Fuensalida y ViHanueva de' Alcaude.te) y en 
el 7.293 (ViUarrubia de Santiago). Estos fondos llegaron a la B.N. tras intrincados 
vericuetos aún nO' aclarados (vid. vp. cit. en la nota 1). 
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Esta duplicidad pudo deberse a la estrecha colaboración e interés mos
trados ,por el cardenal Lorenzana, quien hizo suyo el proyecto de Tomás 
López para un mejor conocimiento de su diócesis: El prelado hizo llegar 
el cuestionario a todos los rincones del obispado por medio de sus visita~ 
dores, entre febrero y mayo de 178Q; los párrocos se tomaron algún tiem
po y remitieron las respuestas y sus ((addendas)) durante el dilatado perío
do comprendido entre 1782 y 1788. Unos lo hicieron llegar a la autoridad 
de su arzobispo, otros a don Tomás López y otros, más puntillosos, a am
bos. Por consiguiente los dos corpus documentales se complementan y 
suplementan: en el del A.D. de Toledo se encuentran las respuestas de 
143 poblaciones, en el de la B.N., las de 86; 3,2 se hallan en ambos archi
vos con descripciones y datos complementarios '~. 

Las respuestas relativas a Guadamur y sus anexos figuran en el Manus
crito 7.309 de la B.N., páginas H8 a 147, inclusives. La completa descrip
ción de 15 carillas remitidas a don Tomás López entre mayo y agosto 
de 1788, presenta cuatro caligrafías diferentes, que se corresponden con 
las cuatro partes temáticas en las que se estructura esta fuente: 

1." Un resumen de las «Rdaciones Histórico-Geográficas de Felipe lb 
relativas a Guadamur. Carecen de firma y su caligra'fía coincide con la 
de otros resúmenes-preámbulos que aparecen t';n algunas otras villas de 
dicho manuscrito. Es, por tanto, obra de algún colaborador del geógrafo 
-o del mismo don Tomás- quien resumiría las sobredichas ((Relaciones» 
a modo' de introducción. No constituye fuente documental para el si
glo XVIII '. 

2.a Las respuestas al interrogatorio sobre la Villa y sus anexos, reali
zadas por d párroco don Juan J osef de Funes y remitidas el 28 de agosto 
de 1788. 

3: La razón que dio de Ventosilla su capellán don Juan Ramón Sán
chez en carta del 26 de mayo de 1788, remitida por separado y antes que 
el resto de la documentación. 

4: La descripción del castillo de Guadamur, posiblemente redactada, 
aunque no escrita, por el párroco antedicho y adjuntada con el interroga
torio sobre la villa. 

4. Estas cifras pueden variar en algunas unidades según se cuenten como 
indi5tintos lugares y pedan:ías entonces unidos 00 viceversa. Pa,ra -el caso deo) AD. de 
TDledo cuentD por separado a Na'vas de Ricomalillo y Buenashodas. a Paredes 
de Escalona y Aldeancabo de Escalona. 

S. Ms. 7.309. págs. 138 haz y envés. Llamo la atención sobre los falseamientos 
que acechan al in'Vesti'gador cuantitativo de este üpo de fluentes: pueden toma.rse 
por buenos., cifras y datos anacrónicos procedentes de antiguos documentos gua.r
dados en los ayuntamientos o parrnquias y utilizados p<Jr cOffiDdidad y/o evasión 
fiscal (en la nota 8 se señalan dos de estos anacronismos). O bien, como es el caso. 
provenientes del recopilador de la infoMlación. 
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El interés del documento que vamos a analizar estriba en que comple· 
menta alguno de los datos económicos del Catastro de Ensenada y aporta 
nuevos aspectos sociales, antropológicos y culturales de la villa de Guada
mur al finalizar el Antiguo Régimen. También es la descripción más com· 
pleta de la extensa superficie adehesada al O. de Toledo (y S. del Tajo) 
antes de la desamortización. Y, sobre todo, nos descubre la configuración 
interna y externa del castillo guadamurense, tal como debió concebirse a 
finales de la Edad Media y que hoy, por la ruina que sufrió tras esta no
ticia y la posterior reconstrucción uhistoricista» (post. l887), se encuentra 
desvirtuada en gran medida. 

1. Guadamur y la "Extremadura Chiquita" a finales del siglo XVIII 

Las respuestas referidas a la villa van precedidas de dos pequeños 
prólogos firmados li Y, entre ellas, se intercala una detallada descripción 
de los. anexos parroquiales (término ((espiritual»): dehesas limítrofes que 
por su gran extensión, situación y despoblación recibían el nombre apro· 
piado de uExtremadura Chiquita». La descripción de la villa propiamente 
dicha queda reducida, tal vez por ello, a las cuatro primeras preguntas del 
interrogatorio y a unas consideraciones globales de, la economía y de la 
sociedad villanas, a modo de conclusión. Dice así T: 

"Razón individual de la Villa de Guadamur y sus Anexos con
fmme al interrogatorio que S. Exc"-. el Señor Arzobispo de Toledo 
ha remitido a los C'lras de su Arzobispado. 

A la 1.'" Pre'g1\. Guadamur es VilLl de ciento y treinta vecinos' perteneciente al 
Mayora,z:go de Fue!1salida que hoy ,goza la Exc;'. marque'5a de 

6. Ms. 7.3ü9, págs. 1+0' y 141 haz y env'és, En el primero de dios, fechado 
ellO de A,gostÚ' de 1788. el pMroco s'e excusa por mandar las contestaciones en 
"sucio". En el segundo, del 28 de Agosto -fecha en la que debió enviarse toda la 
documentación, excepto la relativa a VentosiHa- y en cuyo env'és figura la sobre
carta, el -párroco llama la atención sobre la necesidad de reparar el puente del 
Guajaraz: " ... Me se {sic) olvidó que a la media legua al camino de Toledo es.tá el 
arroyo Guajaraz con un buen puente de tres ojos, todo de piedra bien construido, 
obra que se hi'zo, según me informan, en tiempo del Sr. Arzobispo Si liceo a sus 
eXlpensas, que fue' hacer uno de los mayores beneficios a todos estos lugares y de 
los montes: es digno que se conse,rva, y que el piso se repare, pues se van escar
nando (sic) algunas piedras ... " {pág. 141 haz). 

7. En todas las transcripdone.s del presente estudio conservo la sintaxis y en 
lo posible la puntuación, mientras que reformo la ortografía. 

8, Esta cifra es la que eústía ya en 1752 según el Catastro de Ens,enada y por 
consi'g!uiente es probable que en 17'88 hubiera algunos más. La cif.ra de 130 vecinos 
se ohtiene del recuento de.] Catastm (Archivo Histórico Provincial de Toledo. Fondo,> 
de Hacienda H-300', págs. 123 a 371: Registro de todas las piezas . .. ), Son equívocas 
las cifras del Catastro que fi.gu,ran en el interrogatorio preliminar (85-9{) vecinos) 
puesto que obviamente se trata de un anacronismo procedente de las Relaciones. 
de Felipe II y de las que se obtienen de sumar los nombres del Índice (177) porque 
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A la 2.a Preg". 

Estepa 9; Intendencia y Vicaría de Toledo; y Corregimiento de 
Fuensalida. 

La Parroquia de esta Villa está dedicada a Santa María Mag
dalena 10; a la -parte de Levante coma a dos tiros de piedra se vene-ra 
en una Ermita muy bien reparada 1l la Imagen de Nuestra Señora 
de la Natividad en nn cuadro Il ,puesto en el único Altarico que hay 

en él se incluyen los p,ropietarios foráneo.s. Para la evolución demográfica de 
Guadamur enrtre 1576 y 1890 véase: José M." RUIZ ALONSO: Guadamur. Historia 
del Castillo y de sus gentes, lPIET. Toledo, 1984, p'ágs. 85 y ss. 

9. D. Manue'l López de A:yala, último sucesor directo. del fundador del condado 
de Fuensalida (D. Pedro López de Ayala, "el Mozo", "el Sordo") hahía muerto 
en 174,6. Hered6 entonces el condado D, Juan Bautista Centurión, marqués de 
Estepa, sobrino de D. Manuel, y perteneciente a la célebre familia de banqueros 
asenrtistas genoveses' afincada en Sevilla. El marqués murió en 1785, sucediéndole 
su hermana, Drla. M.aria Luisa Centurión, a quien se refiere el texto. Pa,ra el ré~imen 
señorial en Guadamu.r puede verse: José M.a RUIz ALONSO: op. cit., cap:tulo 5. 

10. La advocación de Santa María Magdalena era una de las má.s frecuentes 
en Ja dióce'sis toledana (14 parroquias) junto a la de San Pedro y San Jua,n Bautista, 
aunque todas eran swpendas por el númerO' de p,arroquias advocadas a la Asunción 
de la Virgen (26). En cuanto a las eflIllitas, destaca con claridad el número de las 
dedicadas a San Sebastián (24) seguidas de lejos por las advocadas a Santa Ana, 
San Roque y Nuest.ra Señora de la Concepción. <Recuento de los interrogatorios 
conservados en el AD.T. y de un muestreO' de 22/54 de los conservados en la B.N. 
Ver notas 2 y 3). ,El edi,ficio pa,rrO'quial original era una construcción humi,]de, mezcla 
d'e estilos mudéjar y renacentista en sus versiones más modestas: una sola nave de 
tap,ial con hiladas y cadenas de ladrillo, sobre un alto zócalo de mampostería, que 
remataba ,en una cabecera recta y en un absidiolO' a los pies. La nave se cubría con 
una sencilla arma'zón de 'Parhilera con tira,ntes. El cimborriO' oúbico. c-on artesonado 
ochava do y la espadaña renacentista. adornada con las típicas bolas escurialenses, 
eran lo más destacado del conju.nto aunque pmbablt:mente fueron añadidos en un 
peflíodo posterior e inmediatO'. La obra data con toda probabilidad del si.glo XVI. 
La primera mención documental del edificiO' se encuentra en las respuestas al in
terrogatorio -de' Felipe II (e. VIÑAS y R. PAZ -transcriptores-: Relaciones Topo
gráficas de Felipe II. Reino de Toledo, CSIC, Madrid, 19'51, p<áJ:s. 433) rea'¡izad;:¡s 
en 1576, Para cuando D. Juan Josef de Funes escribió esto ya se le hahía adosado 
la nave N-O (1702) y en 1905 se conformó la planta definitiva de tres [l'aves al 
añadírsele O'tra en el ladO' S-E. 

ll, Entre 1744 y 1752 se había reconstruido de nuevo. De su traza odginal 
sólo se conserva el ábside s,emicircular, de estilO' mudéjar, con su pequeña abertura 
frontal enmarcada por do.s arqu¡,}Jns ciegO's d'e her,radura; se cubre con una pequeña 
oúpula de ladrillo realIzada por aproximación de hiladas . .La sol'llción para acoplar(5e 
al medio punto del arco toral de la única nav,e se halla en raras ocasiones 
(Fotos 1 y 2). El conde de Cedilla la supone del siglO' XV (Jerónimo LÓPEZ DE AYALA: 
Catálogo Monumental de la Provincia de Toledo, Di,Dutación P,rovincial, Toledo. 1959. 
pág. W6). La advocación de esta ermita es de las· menos frecuentes en la diócesis 
toledana (Méntrida, Cedillo del Condado) y, como veremos en la nOota siguiente, se 
presta a 'equ~vocos. En la actualidad, tanto esta ermita como la parrO'quia han sido 
restauradas con pulcri,tud y gusto. si3uiendo en líneas generales el estilo mudéjar 
tole'dano (Fotos 3 y 4). 

12. La única descripóón anterior a la f,ragmentación y pérdida de este cuadrO' 
durante la Guerra Civil se dehe al conde de Cedilla. quien rea.Ji,zó su Catálogo 
Monumental. (op, cit. en la nota anterior) entre 19-03 y 1910, teniendo ademárS 
una de sus bases de operaciones en el ¡,n mediato castillo redén restaurado por su 
suegro el conde del AsaltO' (op. cit. en la nota anterior. Pr,)1ogo del marqués de 
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FOTO 3. La Ermita de Nuestra Se /jora de la Natividad tras la re fonna de 1976. 
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FOTO 4. La parroquia de Sall ta 
Maria Magdalena: la es· 
vadOlla y el absidiolo. 



en dicha E'rmita: la tienen mucha devoción estas gentes, y le tienen 
su fiesta con sermón el día ocho de Septiembre, baj,ándola en pro

+ y entre Le- cesión el día ante's a la Parro:Juia: al Camino de Toledo+ a la 
vante y NO'rte misma distancia püco más o menos hay otra Ermita de San Sebas

tián 1:l que necesita de al¿;unos reparos. y no es tan frecuentada 
como la de la Natilvidad 

A la 3.a Prega• Dista dos leguas y media de la Metrópoli {de} Toledo, corres-

A la 4.'" Preg"'. 

pondiente al Medio(tía, y se dejan viniendo de aquélla a la mano 
siniestra, los l'ugares de Ar'g-és, Layas, Cobisa y Burguillos, distantes 
el que más legua y media: corresponden a Levante los lugares (de) 
Casashuenas una legua, y Pulgar una y media y ocupa su jurisdicción 
Real y término una legua por la parte más lar,ga. 

Pasa por medio de esta V¡,lla un Arroy,uelo, que nace entre sOolano 
y mediodía como (a) un tiro de fusil, que sólo tiene agua cuando 
llueve, y sigue el Pueblo abajo haSlta regar unas huertecillas que 
están a ,poniente, en donde existe el Caño. que es una fuente de 
muy buena agua. pero a la sazón mal cuidada, la cañería rota por 
muchas partes, y si no se acude al remedio se vendrá a perder. 

LOozoya, pág. XH). D. Jerónimo 'escribió: " .. Santa Ana con la Virgen niña en los 
brazos. Cuadro al tem.ple, sobre lienzo. Santa Ana está de medio cuerpo y atra~ 
hacia 'sí a la Vi,rgen para besarla. Ambas n'guras ostentan limbos circulares. En cada 
uno de los ángulos S'up,eriores. un ,ángel en actitud de oración. El cuadro tiene 
toques de oro y el fondo imita mosaico. AltO' 0,91 m. Ancho O,il m. Pintura. 
¿Siglo XrV? Es ohra de tradición bizantina u oriental, acaso copia de al'g'Ún mosaico 
o pintura anterior. Esta efi'gie es la p,atrona de Guadamur, donde existe la tradición 
qu'e se ap'areció milagrosamente en tiempos remotos en el cerro donde hoy está 
su ermita, próxima al castiHo. Tal vez no representa a Santa Ana y a la Virgen niña. 
sino a la Vir:g:en y al niño Dios. si bi-en la figura infantil no trae nimbO' crucífero. 
El cuadro ha su.frido hace muchos años una o varias restauraciones desdichadas", 
(Jerónimo LÓPEZ DE AYALA: op. cit., págs. Hl6 y 107). Tras la Guerra Civil se pintó 
de nuevo el cuadro, basándose en foto~rafías del descrito 'por el Cond'e de Cedilla. 
En 19176 y a pesar de utilizarse varios pequeños trozos del original (el más impor
tante de ellos contenía la cara del Niño-a) se concluyó otra desafortunada restaura
ción, que además de modificar arbitrariamente el limbo circular de.] Niño-a por otro 
crucifO'rme, hizo del cuadro una "estampa" moderna en el que apenas son recono
cibles las características prop,ias de un icono bizantino. La composición es del tipo 
"Glycofilusa.", y en líneas g'enerales el original debi6 guardar cierto parecido con 
la tabla de la escuela rusa y obra maestra "La Virgen de Vladimir" (s. XII. Galería 
Tretiakov, Moscú). (Fotos 5 y 6). 

13. Su ubicación, en la por entonces principal salida del pueblo hacia Toledo, 
es coherente con .las reminiscencias paganas (Hermes-Mercurio = protector d'e los 
via,jeros, caminantes y comerciantes) asociadas al culto de San Sebastián. Humilde 
edificio de una sola nave rectangular, destaca su portada frontal de medio punto 
en ,g,randes silla,res de labra re".'!;ular. Se'guramente la obra inicial data del siglo XVI. 
Posteriormente cambió su advocación por la de San Antón (aparece ya como tal en: 
Pascual MADOZ: Diccionario geográfico-estadístico ... , Madrid, 1847. t. IX, páJ~" 29). 
En la actualidad ,es sede del "Museo de Artesanía y Costumbres Populares de los 
Montes de Toledo". (Falo 7). 
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FOTO 5. Cuadro actual de Nuestra 
SeflOra de la Natividad. 
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FOTO ó . La Virg en de Vladimir. 

FOTO 7. Antigua Ermita de 
San Sebastiárz. 



A todas las 
otras Prega. se 
responde por 
lo que com~ 

prende esta 
Villa. 

Daramezas. 

Palomilla. 

Portusa. 

Espinosillo. 

El Casüllo se de,j.crihe ap'arte: Los Montes o Dehesas y Anexos 
son los siguientes en cuanto al t,érmino dedmatorio,H y espiritual: 
al Norte se ha.Jian a dos cuartos de legua la Casa y Dehesa de 
Ag.uanel. p,rop,ia de ]0& PP. Jel'ónimos de Guadalupe: es tielffa muy 
buena de pan .Jl6var, 'Para ,ganado, y paTa cal1boneo: inmediatamente 
y confinantes están las Dehesas de Aceituno de las Monjas de San 
Clemente de Toledo, que está partida ,entre los Serranos para ganado 
Merino, y los vecinos de esta Villa para la labor: Dehesa Nueva, 
propia de dicho mayoraz'g.o y señorío de Fuensalida 1:" que actua.]
mente se la1bra y la tiene arrendada con todo el Estado los señores 
Pintos vecinos de la Alameda de la Sagra: en esta Dehesa hay un 
buen montecito de (f1cinas, 10 que no tiene la de Aceituno: todas 
estas Dehesas están confinando con el término de la Villa; a una 
le:sua se halla la ,Labranza, Dehesa y Casa de las Daramezas 1fj propia 
de las Monjas de Santo ,Domingo el Rea,1 de Toledo; y también la 
Dehesa y Casa de Palomilla, de las Monjas Frandscas de Santa 
Isahel de dicha CiTtdad, que la pastan ganados Merinos y están 
inmediatas a el Tajo. 

Al Poniente (a) uoa le'gua de esta ViHa está la famosa Labranza, 
Casa y Dehesa de Portusa: todo acomodado para pan, ganados de 
todas clases, por la inmediación a el Tajo, el que se pasa por barca, 
que toma el nombre y se llama la Barca de Portusa ]', y todo es 
:propio de la Marquesa a quien rpa'ga los a'rrendamientos la viuda 
de D. Josef Pacheco, que actualmente se aproveoha de toda la 
Dehesa. S.f,;uese la de Espinosillo propia de las Monjas de San Cle
mente, que sirve para los serrano.S que' traen por todas estas dehesas 

14. Correspondiente al diezmo eclesi,ástico. Estas dehesa's diezmaban el Ponti
fical por la parroquia de Santa Maria Magdalena de Guadamur. 

15. La Dehesa Nueva fíue el precio que los villanos tuvieron que pagar a 
D. Pedro López de Ayala, II Conde de Fuensalida (148'6-14,89), para ser redimidos 
de '"velas", "hospedaj'es" y "maherimienrtos", prestaciones personales de carácter 
servil. Los "maherimientos" consistían en la facultad condal para conlVocar a los 
villanos a ejecutar cualquie'f operaÓ'ón, por consi,guiente ,eu.slohaba duros deberes 
tales como. "sernas", "levas" y "castellanías". (Vid. José M.a RUIZ ALONSO: op'. cit., 
págs. 61, 65, 66, 104 y 105). 

El III Conde de Fuensalida restituyó dicha dehesa a los g.uadamurenses por 
voluntad testamentaria en 1537 (Archivo de los Duque's de Frías, legajo 282, n.O 7). 
Pero esta disposición fue anulada por su sobrino y sucesor, el IV Conde, siendo 
baldíüs los esfueTzos del concejo para recuperarla de manos de los sucesi,vos señores: 
jueces y pa,rte's del litigio. Fue vendida en 1843 (ArchivO' dd Ayuntamiento de 
Guadamur. Aeuerdos del Ayuntamiento, Libro I11, pág. 6'Ü). 

16. Topónimo árahe-mozárabe: "Casa de .. ". Se enouentra en la ribera S. del 
Tajo en Su confluencia con el Guajaraz. 

17. Portusa = Puertecillo (diminutivo latino castellanizado) a 17 Kms. al O. de 
Toledo. Dehesa e importante vado comercial y militar del Tajo, para el que se 
utililza'ba una barcaz.a guiada por cuerdas (Foto 8). Pedro r, desde Torrijos, crurzó 
con sus huestes el' Tajo en Portusa -Mayo de 1355- para desalojar de Toledo 
a D. Enriqu,e y D. Fadrique. (J. L. DfAz MARTÍN: Itinerario de Pedro 1 de Castilla. 
Estudio y Regesta, Unl!v. de Valladolid. 1975). La barca de Portusa fue uno de los 
monopolios ('"barcaje"), junto a los molinos harineros del Guajaraz, de los condes 
de Fuensalida. 
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Daramazán. 

Dehesa Vieja. 

Ventosilla. 

+Y también 
la Labranza 
y Casa de 
AJpedmga 111 

en el invierno el ganado merino: como también en la de Daramamn, 
que ha de ser del Conde de Noez, en donde además del ganado 
merino, inviernan bueyes de carreterías de tierra de Soria: todas 
estas dehesas abundan de retama, tarayes y esparto: haHándose en 
la de Daramazán encinas, cornicabras y otrüs arbustos: antes de 
estas dehesas se encuentra la Dehesa Vieja propia de esta Villa, 
toda es de monte de encina, chaparro, espinos y algunos almend'ros, 
e inviernan en ella algunos rebañÜ's de tierra de Seg.ovia: ésta 
confina con las referidas, y dista del pueblo un cuarto y medio de 
legua: las otras und legua, y todas al poniente; y media le@ua más 
abajo de éstas se halla Ventosilla (de la~ que ha remitido el Cap,ellán 
su descripción. Al mediodía s,e hallan las dehesas si'guientes: las 
Morras, el Almendral, f'uente el Caño+, Zuarraz y Castrejón, de 
manera que toda esta comarca se p-uede .llamar una Extremadu'ra 
Chiquita; por lo que estos vecinos y de los lugares confinantes 
carecen de tierras para la Agricultura 1!!. A esta mis.ma parte del 
mediodlía, a distancia de dÜ's leguas, caen y reSlponden l-os I'ugares 
siguientes: a menos de media legua Polán, de éste a Noez y a Pulgar 
una legua; ya Totanés y Gá,]vez men-os de dos le':5uas. L-os frutos 
más sing!u,lares del terreno son: trigo, cebada, centeno muy poco. 
algarrohas, ,ga,rbanzos, avena, vino y aceite; de manera que de trigo 
y cebada ascenderá la cosecha cada año entre los lahradores del 
Pu,erblo, fuera de la de las labranzas cÜ'~arcanas, a diez mil fane'gas ~il; 

1-8. Su forma correcta es Alpuébrega, tOpÓnimo de oúgen celta (-hriga). 
19. Afirmación que podría matizarse pero que básicamente era acertada: la 

despropGTción entre la gran extensión -y despoblamientc- de estas dehesas y el 
exi,guo término municip'al de Guadarmur 07.8 Kms.2) es patente incluso en nue'stros 
días. M.ás si cahe por ,entonces, cuando la mayor parte del t'érmino pNtenecía al 
señorío territorial de los Condes de Fuensalida-Ma,rqueses de Estepa. (Vid. la nota 23), 

La "Extremadma Chiquita", situada al N. de Guadamur y al O. de Toledo. 
forma parte tanto del sector metamórfico de la meseta de Toledo como de la llanura 
aluvia,1 -ribera 8.- del Tajo; combina por consiguiente el monte ba,jo de escaso 
aproveohamiento, donde invernaban cabañas trashumantes, con excelentes tierras 
de vega. La mayor parte de los nombres de sus dehesas son topónimos árabes: 
Daramazán = Casa del fuerte, Aceituno-a = El olivar, Acuabir (AguaneI) = A'gua 
del pozo, Buohel (Ventosilla) = Torrecilla. Durante la Alta y Plena Edad Media 
fueron muy proha.blemente alque~fas pobladas ,por mozárabes. La compra paulatina 
de ellas por el de ro toledano se documenta muy tempranamente: El arzobispo 
D. Martín López adqui.ere, en 1202, 1/2 azud de Alcapmat (hoy Alcubillete) en el 
I,ímite con Dar Assudán y Buchel (Ventosilla): la abadesa de las monjas bernardas 
de San Clemente compra, en 1221, los 3/8 de Aceituno; dos villares, entre Dara
mazán, Acuabir (Aguanel) y Aceituno. son donados al convento de San Clemente 
en 1227. (Angel GO:-¡ZÁLEZ PALENCIA: Los mozárabes de Toledo en los s. Xli y XliI, 
]inst. de Valencia de D. Juan, Madrid, 19'26-30 (4 vols.), Documentos números 322, 
464 Y 764). 

2{). Esta cifra parece un tanto abultada. O-perando con las fanegas de tierra 
de sembradura clasificadas según su rendimiento que figuran en el Catastro de 
Ensenada se obtiene una produccíón anual de 8.055 fanegas de tri,go y de cebada. 
que está más acorde con el monto de los terraZJ:;üs -la mayor parte de las tierras 
de sembradura estaban comprendidas en el señorío territorial- y de los diezmos: 
el pontificial y excusado de pan y cebada, excluidos los anexos, ascendía, en 1751, 
a 504 fanegas. (A.H.P.T. Catastro de Ensenada. H.3{){). Libro B.o Cuentas del Diezmo 
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y de las otras especies se coge para el consumo lo suficiente 21: de 
vino pudiera ser rnDy ;grande la coseoha, y por faha de bodegas y 
vasijas tienen ,precisión los vecinos de 'vender la uva, que les vale 
muy bien en Toledo 2~. Por lo que hace a estas Igentes y habitadores 
del pueblo, aunque no hay vecinos ricos y poderosos, los más lo 
pasan tal' cual; y ninguno se puede llamar pobre 23; las mujeres se 
aplican a CogN esparto y 10 trabajan en pleitas, tomizas y sogumas 
en crudo y tienen buen despacho; por lo que entretenidas en e'stas 
labores, se hallan muy pocas ociosas". 

de 1751). Un resumen de las rentas, tributos y deberes jurisdiccionales que' pesaban 
sobre Guadamu~r .puede verse en: José M." Rurz ALONSO.: "El Antiguo Régimen 
en Guadamur: vasallos, villanos y señores", en Boletín de los Montes de Toledo, 
núm. 26, 2.° trimestre de 19,84. 

21. Se producían excedentes comercializables de la tríada mediterránea y de la 
cebada aunque en sU' mayor parte pertenec'ían al señor. Era, sin embargo, la cabaña 
ganadera qui.en cumplía el papel ca¡pitalizador del trabajo no consumido: el ganado 
ovino y bovino experimentó un inoremento notable entre los siglos XVII y XVIII 
frente a ,la relativa atonía de la producción algrÍcola. (Vid. José M." RUIz ALONSO: 
op. cit. en la nota 8, pálg. 9'1). 

22. Seg!Ún el Catastro de Ensenada (al". cit. en la nota 8) hacia mediados del 
siglO' XVIII la producción alcanzaba las 2,494 arrobas de ,vino (unas 6.250 arrobas 
de uva) de las que más de la mitad' perte'necían al Marqués. No existen datos p,re
cisos de la producción en los siglos precedentes, sólo en las Relaciones de Felipe 11 
(op. cit. en la nota lO} se habla de "al,gún vino", pero no es aventurado cole1gir que 
se trata de una producción en auge. Las dificultades de almacenaje y la venta de uva, 
que nos indica el autor, no implicaban carencia de elaboración propia: en las con
diciones de 'remate de la taberna-mesón del pueblo (economía comunal'izada) se 
especificaba que el ad';udicatario podía comprar mosto y vender vino seg:ún uso y 
costumbre de la Villa (A.A.G. Actas del Concejo. Libro 11, pág. 63, 1,626). Así mismo, 
en el balance de los 19astos que el administ;rador de Jos bienes del XII Conde' de 
Fuensalida hace en 1742 figulran los jornales en especie por el trabajo en el la'5ar 
guadamurense: ..... 22 arrobas (de vino) por hacedura de vino ... " (A.D.F. Lelgajo 282, 
núm. 5). 

23. Aunque el párroco- valora el nivel de pobreza con bajísimos parámetros 
coetáneos, sus apreciaciones son interesarutes porque dejan traslucir una relativa 
alrmonía social, de,rivada de la ausencia del estamento privilegiado más que del 
bienestar económico. Los mayores conflictos sociales sungieron ante lO's derechos 
jurisdiccionales del señor, siendo el motín más señalado de los oourridos el nriginado 
en 1658' collitra .Ja provisión condal para nombrar unos determinados cargos públicos 
(vid'. José M." RUlz ALONSO.: op. cit. en la n'Ota 8, pág.s. lW y 111). 

Todos los vecinos, excepto el cap'eUán de VentosiHa, pertenecían al estamento 
villano y entre ello's existían reducidas diferencias económicas. Sin embargn, la 
estructura de la propiedad era 3!brumadoramente desigual: a) Los señores de la villa 
(CO'ndes de Fuensalida-Marqueses de Estepa) p.oseían el 75 % dJe la tierra de sem
bradura (bien que en su mayoría estaba repartida en usufructo- entre los campesinos, 
a cambio de Ia.s terra7Jgos y otros censos), el 57 % de los viñedo's y el 35 % del 
olivar; b) Los medianos propietarios, que se reparten casi en su totalidad el resto 
de las prop'iedades, no son vecinos de la villa: caballeros e hidalgos absentistas 
de PoMn y Toledo, comunidades seglares y regulares toledanas, de Móstoles y de 
Madrid, y los bienes propios de la parroquia: e) La mitad de los vecinos (64) son 
labradores que poseen pequeñísimas parcelas (de 1 a 5 fanegas), a}g:unas viñas y 
olivas y allgún ganado; d) La otra mitad son jornaleros y viudas. (Recuento efectuado 
sobre el "Catastro de Ensenada", oV'. cit. en la nota 8). 
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2. Ventosilla 

Esta hermosa tinca, a unos 10 Km. de Poláo, a cuyo términO' municipal 
pertenece, está situada en la ribera sur del Tajo, quien la bordea y abraza 
mediante un enorme meandro que ha erosionado en las margas de la 
ribera norte un impresionante conjunto de cárcavas (FotO' 9). Su existencia 
se documenta desde 1202 con el nombre de «Buchel» (<<Torrecilla») (Vid. 
nota 1'1). En la época del documento que estudiamos pertenecía a la insti· 
tución arzobispal toledana y formaba parte del casi monopolio clerical de 
la vega O. del Tajo: S. Bernardo, Daramezas, Palomilla, AlcubiUete y 
Castrejón "'. 

Ventosilla era sin duda la mejor finca de toda la vega del Tajo. Conju
gaba armónicamente las facetas del ocio y del negocio: monte bajO' para 
la caza, feraz vega de regadío, bosquecillo, vivero y jardines. Entre los 
datos de interés que aporta el manuscrito figuran: el número y calidad 
de los guardas y hortelanos del prelado, sus salarios, las variedades de la 
producción hortofrutíwla -destinada íntegramente a la despensa carde
nalicia-; las superficies de cultivo y de monte; la toponimia, la flora y 
la fauna, las obras hidráulicas y el origen de los álamos que poblaron los 
paseos y ,[as plazuelas toledanas. 

En la actualidad la finca, propiedad de los, condes de Teba, conserva 
su belleza acentuada si cabe por el magnífico palacio contemporáneo 
(Fotos 10 y 11), que sustituyó al descrito, a la par que mantiene su impor
tancia agrícola y cinegética. 

El texto que se transcribe corresponde a las páginas 144 y .145, haz y 
envés. La presentación del capellán con la fecha y la sobrecarta se encuen
tran descolocadas en el manuscrito (pág. 139 haz y envés), lo que se 
presta a confusión. 

"Razón que puedo dar de esta Villa, Bosque y sitio 25 de 
VentosiUa; yo DOI. Juan Ramón Sánchez, Capellán 2ii de la que 
fundó en él El Eminentísimo Cardenal Dn. Bemardo Sandova! y 
Rojas ll7, 

Es vi1la de señnrío propia de la dilgnidad arzobispal, oosq1ue 
y sitio d'e recreación de 10'5 señores Arzobispos de Toledo, perte-

24. B.N. Manuscrito. n.O 7.309, 'pág. 328: Interrogatorio de Polán, respuesta 4."'. 
178,9, 

25. La calificación de "viUa" es un error del informante, tal vez por dar prestigio 
a su cango. A lo laJ1go del texto va imponiéndose la denominación d'e "bosque" que 
es como debería conocerse' popularmente. 

26. '.", Pero Ventosilla no es lugar, sino. un soto prop,io del Sr. Arzobispo de 
Toledo, donde tiene una famosa casa de campo, en que vive un guarda mayor y 
otros 'gua,rdas, y tiene su oratorio donde todos los dlías de fiesta va a decir misa un 
capeUán llarnado Dn. Juan Slánohez, natural de Guadamur .. ," {B.N. Manuscrito 
n.O 7.30'9, pág. 16'9': Interrogatorio de Ajofrín, 1788), 

27. ArzobiSIPo de TO'ledO' entre 1599 y 1618. 
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FOTO 8. Restos de los soportes del a1ldarivel de la barca de Por/usa (a la derecha). 

FOTO 9. Cdrcavas en el limite N. de Velltosilla (" Las Barrancas"). 
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FOTO 10. Entrada actual al palacio y jardines. 

FOTO 11. Palado actual de Ventosilla, propiedad del conde de Teba. 
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nece a su vicaría; tiene número de vecinos 9, en esta forma: un 
guarda mayor o alcaide con jurisdicción ordinaria, con sueldo de 
12 reales, un teniente con 8 reales, dos guardas menore's con S reales, 
y éstos viven en sus cuarteles y casas respecüvas, una llamada la 
del Piornal, y la otr3 del Monte. Tres hortelanos en la huerta del 
Palacio, el uno con sueldo de 4 reales y los otros con 3 reales 
cada uno:!.'; se aiíarie a esto los premios que es costumbre en 
todos los bosques: esto es, por cada zona y cada culebra 4 reales, 
por cada ave de rapiña y sus huevos 2 reales, y de eSJte beneficio 
los'ran todos los dependientes de su EXR. Se compone esta población 
de un palacio medianamente suntuoso con dos jardine's con sus 
dos fuentes, 'Pero no están compuestas, 'un gran patio, cahaHerizas, 
la casa para el' cap,ell:án, guarda mayor y así de los demás arriba 
dichos. EMa dicha villa y sitio es anexo de la parroquia d'e Santa 
Mada Ma1gdalena de la viHa de Guadamur, y ésta dista de dicho 
sitio hacia Levante dos le,guas. ,El lugar de PoMn y villa de Nuez 
[Noez] al Mediodía, otras dos leguas, y la villa de Gálvez mirando 
entre Mediod~a y Poniente, dista t'res leguas. Tiene este palacio 
una capilla con dos altares, uno en que está San B,ernardo, el que 
tenemos por titular de ella, y otro de San Josef. Fundó en ella 
el dicho Sr. Sandoval la capiHa que poseo con el piadosO' fin de 
que oyeran: Misa los días de precepto los moradores del referido 
bosque y los de las dehesas vecinas. D~sta este expresado s.itio 
de su cabeza de partido, Toledo, cuatro leguas mirando a Levante. 
Lugares confinantes de este sitio (son): por Poniente la Puebla 
de Montalbán y Burujón, rpor el Norte Allbarrea1 y ReyellVes 
(Rie1ves), con distal1::;ia la Puebla y Bu!'u'jón de 4 cuartoS' de legua, 
Albarreal 8 cuartos de legua 29 y Reyelves 12 cuartos, (y) está el 
Tajo por medio. Tiene este sitio tres leguas de ci'rcunferencia, 
de ,largo una, y de ancho tres cuartos de lelgua, según declaración 
de los guardas. Le baña el Tajo legua y media por la vega en su 
circunferencia 30; pasa por juntO' el palacio con di.&tancia de 21Ü' 
varas, las que ocupa un arte con 30 arcos de fábrica, sU' altura 
[es de} diez varas, el cual servía para extraer ,el a'gua del río para 
regar la huerta, vega y jardines, y por quiebra que hizo la p,resa 
está inservible, p'ero sup,]e esta falta un encañado subterráneo 

28. Jornales diariÚ's que para la época son bajos -excepto el del guarda ma
yor-. Debemos suponer qu.e, además de los "premios" ipor alimañas caprturadas 
y la vivienda, ohtenían de la vega y del moMe el sustento básico. 

29. Casi todas las distancias se aproximan bastante a la realidad (medidas en 
l'ínea recta y dando a la legua un valor de 5,5 Kms.) excepto las dadas para Gálvez 
y Albarreal, que se corresponderían mejor con 2,5 leguas y poco más de una, res
pectivamente. 

3ü. Seg'ún las medidas indicadas la superfide de la Ventosilla cardenalicia era 
de 23,3 KmS.2 En su mitad Norte la finca estaba contorneada por el enorme meandro 
alud-ido anteriormente -cuya concavidad principal se orienta hacia el Sur- en un 
p-edmetro mucho mayor que el señalado: unos 14 Kms. (Vid. Mapa 12). 

- 197 



que se saca de un arraya llamado Buchel 3\ que nace tres ho'guas 
de este sitio a la parte de'] Mediodía en la villa de Totanés, pasa 
por una' dehesa propia de N,a Sra. del Sagrrario de Toledo llamada 
Alpédrega fAlpuébrega], 'Por otra Jla'mada Morras, por otra llamada 
Borril, ambas: propias de la Marquesa de, Villaminaya, y se entra 
en este bosque p'Or el sitio que ,llaman el Boque'rón, (y) se mete 
en [el] Ta.jo mirando a Poniente con distancia del paJacio de 
400 va'ras poco más o menos. Tiene este bosque como mil tres
cientas o mil ouatrocientas fanegas de tierra de vega y esta dicha 
vega entre Norte y Poniente la (lo) rodea, y hace raya de dich'Ü 
bosque ,por esta parte (el) Tajo, entra éste por Levante y se escapa 
entre Poniente y Mediodía. Tiene este bosque otras tantas fane'~2s 
de tierra de' m'On:te agrio como la vega, con la diferencia que ést3 
está vestida de ret:tma y algún 'Piorno y su ribera de álamo{s), o 

cho,pns blancos, y bastante abal¡fa [alfalfa]. ,La tierra quebrada 
o monte agrio cae mirando entre MediodlÍa y Lervante 32, tiene siete 
cerros o sieuezuelas en esta forma: una Hamada Cárcava mirando 
a Levante, vestida de mucha coscoja y jan; otra llamada Umbrión 
mi,rando entre Levante y Mediodía vestida de lo misma; otra 
Ilarnada El ojeo grande del Cardenal vestida de muchos y grand'es 
enebros, acebuohes y almendros y ésta mira a el Mediodía; otra 
llamada El cerro de la encina, a el Mediodía, y está vestida de 
ellas y al'gunos enebrns; otra llamada Boquerón: otra llam2da 
Cantos Blancos; otra llamada Capachos, estas tres a el Mediodía 
y 'Vestida d.e crecidos ,enebros, acebuches y hastantes romeros. 
De ouando fue fundada esta población no puedo dar mayor razón 
que aqulÍ no se encuentran más Armas que las del Sr. Sandoval, 
p'ero de esto darán razón en la Contaduría de su Exa. Los frutos 
d,e éste son: en la huerta de todo género de verduras y casi de 
todaS' fnutas: hay guinda' re¡gulares y ga,rrafales 3:1, ciruelas de 
flor, de D.a Claud'ia, de fraile (y) rnuohas de carcaveliHÜ'; peras 
de D.o Guindo, sanjuaneras, vergamotas y sanmigueIeñas; melo-

31. Esta era la denominación de la finca-alquería en la Alta y Plena Edad Media, 
según el documentO' mocirahe indicado en la nota 19. En la actualidad' se ha perdido 
el topónimo de este afluente y fj'gura cnn el nombre de arroyo de Alpuébre''13. 
(Hoja ,656 del Mapa del I.G. y C. 1: S(},OOO, 2,"- edic., 19'45). 

32. La utilización de la miSiffi\a expresión "monte agriO''' para refe,rirse a dos 
tipos de relieve dis.tintos se presta a confusión: "mO'nte ag,rio como la vega" desi'3na 
la te'rraza de inundadón del' Taj'Ü, baldía, con vegetación aTlbustiva {retama y 
piorno) y alameda ribereña; en tanto que "la tierra quehrada o monte a~,rio" es el 
monte baio propiamente dicho de la parte meridional de la finca, que el capeUán 
pasa a describir se,guidamente. Tendríamos así la sil]uiente d,istribución de N. a S.: 
1.0 El lecho de inundación, unas 1.4{)O f. (hoy d~a sume-r'gido en parte ipOr[ e,1 embals'~ 
de Castrejón, 19'67-8), 2.° ,La ve'ga de regadío, otras' 1.400 f. 3.° PI monte baja 
{Ibosque mediterráneo degradado), alrededor de 1.500 f., las que completan 4.3'Ü10 
fanegas de tierra o 23,6 Kms,2 Véase el' Mapa l2. En cuant'Ü a "abalfa" podría 
tratarse de una fonna incol'Tecta de "abaleo": planta dura y espinCl'Sa de la que se 
hacen los' escobones, o quizá alfaLfa. 

n. Especie de ,guindas y ce,rezas mayores y menos tiernas que las comunes. 
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cotones y abrideros~' cuanto baste para dar a vasto en casa de 
su Ex.a en un año mediano. Igualmente hay pegada a la hue·rta 
un grande criadero de' álamos negros, donde hay muchos miles 
de pies, y se dice son para los ,paseos de Toledü, ,pues con este 
fin los mandó plantar su Ex". Tiene este bosque g,eneralmente 
muchos conejos y aigunos g.atos, jabalíes y lobos. Las enferme
dades que comünmente se padecen son ah~lunas tercianas, por 
la cercanía del Ta,jo, de estO' tiene la fama, pero lo cont.rario 
he experimentado en seis añO's que Hevo de Capellán. De lo que 
hace (a las). aguas rnedicinale's, puedo decir a usted que hay 
aquí una fuente llamad;! el Para,Íso que hace prodigiosos efectos 
su agua, pue's a el más. Hipocondríaco e J(c}térico (de ictericia) 
le pone en buena salud. Prevengo a usted (que) hay aquí una 
barca de percha ¡v. para el usú' de los de este bosque". 

3. El castillo de Guadamur en 1788 

La descripción que a continuación se transcribe y analiza, constituye 
la más prolija y exacta fuente documental :16 para el conocimiento de la 
estructura y de los elementos arquitectónicos y, artísticos del castillo pri
migenio, destruidos en el transcurso de los dos últimos siglos y enmas
carados o transformados por la reconstrucción decimonónica. 

En efecto, el castillo fue construido alrededor de 1468, en plena guerra 
civil castellana, por don Pedro López de Ayala, 1 Conde de Fuensalida y 
II Señor de Guadamur '" (Foto 13). Fue don Pedro cabeza de uno de los 

34. Va.riedad de melocotonero, cuyo fruto a la sazón se abre y suelta el hueso 
fácilmente. 

35. "Estar en percha una cosa" = Estar ya asido y asegurado lo que se desea 
asir y asegura,r. Estas lanchas de pasaje, de fondO' generalmenrte pIano, se utilizaban 
para atravesar los ríos palmeándolas por medio de un "andarivel" (maroma o cable) 
que se tendía entre las düs orinas sujetO' a dos machones de fáhrica. (Vid. Foto 8). 
Entre el p'uente de San Martín en Toledo y el de la Puebla de Montalbán, existían 
6 harcas de' pa<;aje: las de Peraleda, Estiviel, Portusa, Ventosilla, Zua'rraz y Castrejón 
(las cuatm últimas pueden localizarse en los círculos del mapa r2). Sobre Portu"a 
y su '''barcaje'', véas'e la nota 17. 

36. Rectifico a:juí el error cometido en mi ohra: Guadam'Jr. Historia dr?! 
Castillo y de sus gentes. IPIET, Toledo, 19'84, págs. 138 y 139,. nota 5. en el sentido 
de considerar dudosa la correspondencia de esta descripción con el castillo de 
Guadamur. Los cambios notables que se han operado en su f.ábrica durante estos 
dos, últimos siglos y los equivocos del informante acerca de la heráldica. me indujerO'n 
a realizar un análisis superficial y engañoso del textO'. 

37. Las confusiones en torno a la datación y autoría de la que denO'minaremos 
l.~ fase constructiva (la torre del homenaje, el p,fÍmer cuerpo del palacio y la pri
mitiva barbacana), por parte de la historiog.rafía tradicional, han sidO' muy nu
merosas: J. M,a QUADRADO la situó en lüs últimos años del si,glo XV y p,rimeros 
del XVI; el Conde de Ce'dillo (aduciendo- documentos fehacienrtes que no citó) 
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FOTO 13. Vista gerleral del castillo; 

dos bandos nobiliarios en que se hallaba dividida la ciudad de Toledo 
(e,l otro era el de los Silva). Prohombre de armas - Alcaide de las puertas 
y del Alcázar, Gobernador y Alcalde Mayor- frecuentemente enfrentado 

entre 1444 Y 1464 ; E. GARcfA RODRíGUEZ a med iados del XV. por el JI Conde: 
F C. SÁ'INZ DE ROBLES en la 2." mitad del s ig.lo XV. por el Canciller Pero López de 
Ayala: A. DoTOR igualmente por el' Canciller en 140"7: J. PORR E.S MARTIN,CLETO 
dató Ja torre del homenaje por sus elementos esül'Ísticos en el si.glo XVI y L. MORENO 
N IETO acotó la constrrucción del castillo entre finales del siglo XIV y ,principios 
del' XV. 

Desde que en 19-73 Pilar LEÓN TELLO publicó el inventario del Archivo de los 
Duques de Frías. conocemos la existencia del privile",:,.io real que Enrique IV concedió 
a D. Pedro López de Ayala, rr Señor de Guadamur y luego r Conde de Fuensalida 
(1470). El contenido del documento despeja cualquier duda al respeClo: 

';,0 . Enrique por la g,racia de Dios rrey de Casti lla ... por quanto vos Pero Lopes 
de Ayala my alcal<ie mayor de la muy noble cibdad de Toledo.. aveys principiado 
faser e hedeficar en la d'icha 'V illa unr casti llo e casa fuerte . vos apruevo e confirmo 
el dicho castillo e casa fuerte que asy avedes fecho e hedeficado en la di c.ha vuestra 
viHa de Guadamur e vos do e otorgo licencia poder e fa cultad por la acabar e fenescer 
e 'Para que .podades fase r e hede,ficar e acaba-r. ... dada en la noble e leal villa de 
Madrid a veynte quatro dias del mes de julio año ... de m )'1I quatro cientos e sesenta 
e ocho años ... Yo el rey ... .. (A. D. de Frías. Catálogo 9. n.O 8). Pese a [o cual pub!i 
caciones recientes siguen diV'lllgando errores en este y o tros muchos aspectos del 
castillo (Vid. por ej.: A. HERRERO CASADO: Castillos y fortalezas de Castilla la 
Mancha, Servo de Publico de la Junta de Comunidades de C. ... LM .. Toledo . 1989. 
pág. 265 . También. Guía de Castilla la Mancha, Jun ta d'e Comunidades de C. ... L.M .. 
Toledo, 1990. pág. 23 1). 
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al Concejo toledano, a costa del cual ambicionaba consolidar el señÜ'río 
recién creado por su padre :>0, intrigó contumazmente contra la consolida
ción de la Monarquía autoritaria: formó parte respectivamente del bando 
del príncipe Enrique contra Juan II y don Alvaro, del de don Alfonso 
contra Enrique IV, y del de éste contra la futura Isabel I~, Todo lo cual 
hizo del castillo uno de los centros vitales en la estrategia de poder del 
Conde: refugio seguro para el magnate y los suyos cuando la situación 
en ToledO' se hacía insO'stenible, prenda valiosa con la que negociar en 
pactos y treguas, bastión de sus posesiones señoriales, base de partida de 
sus expediciones punitivas y en consecuencia objetivo militar y económico 
codiciado por sus rivales y enemigos 40. 

Inexplicablemente, la Reina Católica respetó el castillo y confirmó el 
mayorazgo. Desconocemos aún las maniobras de los Condes (1, JI y I1I) 
para mantener, aparentemente intacto, su poderío en Toledo. Y no parece 
que los Ayala se reconvirtieran prontamente a la causa de la Monarquía: 
el III Conde (1489.1537), nieto del I y con el mismo nombre, militó, a la 
muerte de Isabel 1, en las filas felipistas contra Fernando I y en las comu
neras -por motivos harto más crematísticos que los ideales que solivian
taron a la pequeña nobleza y a los estamentos ,populares toledanos- contra 
Carlos 1, lo que de nuevo puso al castillo guada,murense en pie de guerra. 

38. Como así lo hizo, consiguiendo, en 1470, que ,Enrique IV le concediera, 
entre otras mercedes, el señorío mixto sobre la viHa de Fuensalida y el título condal 
del miscrno nombre {A.D.F. Lelgajo 249', n.O 4- y Leg, 237. n.O 28), como premio a su 
defección del bando de D. Alfonso y a la consiguiente entrega y control de Toledo 
en favor del "Impotente", Tanto Fuensalida como los lugares -después villas
de CediHo, Huecas, Peromoro, Humanes (1445) y Guadamur (446) sobre los que 
fundó el señorío su .padre, Pedro López de Ayala "el Tuerto", eran comunidad~s 
libres (realengas) que dehían j,urisdicción y sexmos a Toledo. Su tardia señoriali
zación acarreó la lógica 're'sistencia de los lugareños y del concejo toledano en va1rias 
ocasiones, al'guna de las cuales (1447 y 1449) están documentadas (vid. José M.a RUlZ 
ALONSO: ob. cit. en la nota 8, págs, 56 y 57), 

39, Esperarnos con impaciencia la mono1rafía anunciada por Eloy BENITO RUANO 
sobre este magnate de "horca y cuchillo", su pro'genitor y su no menos tortuosa 
mujer, María de SUva: " .. mujer sensual y liv'iana. ejercitada en el ma.l desde 
niña.. dirig'ía al ffiMid'o a su capricho, y gohernáhase ella por el de las hechiceras .. 
aquel hombre abyecto (el I Conde), completamente supeditado a la perversidad de 
su mujer ... " (Alonso de Palencia, citado pm Ploy BE~rTO RUANO: Toledo en el 
siglo xv. Vida política, e.s.r.c., Madrid, 1<);61. :p.á"?,s. 103 y 112). 

4{). Se haHan documentados los s¡'~uientes episodios bélicos y políticos que 
atañen al castillo: 1470: ataque y saqueo --·con muertos y heridos-- de la<; casas 
fuertes que Lope de Stúñiga, re'sido-r toledano, poseía en Polán (E. B,ENITO RUANO: 
"Incidente en Polán (1470)", Anales Toledanos, XI, IPIET, Toledo, 1976, pág. 5). 
1471: Exilio de Toledo y refulgio del Conde en su fortaleza recién te'rminada 
(E. BENITO RUANO: op. cit en la nota 39, pág. 114). 1473: Entrega del castillo en 
prenda, -como ga,rant'Ía de concordia, al Maestre de Santiago y al Marqués de ViIlena 
CE. BENITO RUANO: op. cit en la nota 39, pá~, 116), 1473: Expulsión de Toledo y 
saqueo e incendiO' de las posesiones de Fuensalida y GuadamuT (Fernando DEL 
PULGAR: Carta al obispo de Caria en 1473, n,O 25 en la edición de Dominguez 
Bordona, Madrid, 19'29, págs. 127 Y 128'), 
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El texto que presentamos patentiza esta función guerrera y nos redes
cubre varios de sus elementos: la compartimentación de las defensas ex
teriores; la comunicación de la barbacana con la torre del homenaj2 me
diante un pasadizo volado; la estanqueidad de ésta; la primitiva distri
bución de las escaleras del palacio-patio de armas (menores, defendibles y 
con acceso al adarve del palacio); la integración de las caballerizas en el 
palacio; la existencia de aljibes para almacenar agua, etc. 

Forzosamente los nuevos vientos políticos y sociales empujaron al 
III y IV Condes, sobre todo al último, a jugar otro papel frente a los mo
narcas autoritarios y paulatinamente tuvieron que subordinarse a ellos 
para mantener sus prerrogativas. El castillo se adecuó, sin perder sus fun
ciones militares, a los nuevos aires cortesanos y fue, muy probablement'2, 
el III Conde quien amplió el primer cuerpo del potio de armas superpo
niéndole un segundo cuerpo 1\ convirtiéndolo así en un espacioso patio
palacio de tres plantas capaz de albergar a los regios huéspedes que los 
Condes de Fuensalida traían en excursiones campestres de8de su palacio 
de Toledo "_ 

41. Sobre esta ampliación que denominaremos 2.a fase constructiva existen 
confusiones y dudas que hoy podemos desp,ejar parcialrmente. La hi,storiogra,f,ía 
tradicional (el Conde de Cedilla, A. ESCOBAR, J. M.~ AZCÁRATE, E. GARdA Ro
DRÍGUEZ, G. VELO NIETO) consideraba, sin aporta,r p-ruebas documentales. que las 
modificaciones del sig.lo XVI 'se circunsC'ribían a la construcción "ex novo" de la 
ba~bacana y del' foso por ellI'I Conde de Fuensalida (l48'9'-1537). S.ólo F. BORDEjt 
y, recientemente, E. ('OOPER hicie'ron hincapié en algü obvio: las disimilitudes arqui
tectónicas, proporcionales y de fáhrica entre el 2.° cuerno del palacio y el 1.". 
quedando fuera de tod'a duda que se t-rata de la ¡parte hásicamente añadida en el 
siglo XVI. Actualmente conocemos que el castillo poseía ya en 1470' barbacana 
y fO'so: 

.. por -ser la dicha casa e fortaleza de Guadamur muy fuerte, con muohas tones 
e cubos e muros muy ¡fuertes, fecho de cal e canto. con sus almenas e ca!/a e 
barrera ... " (A. D. de F. Catálo~o 55, n." 9': Interrogatorio que p'ropone el letrado 
Alfonso de Bolaños contra D. Pedro López dE> AY'lla. Preso 36, 1471, s.l.n..d. Citado 
por E. BENITO RUANO: op. cit. en la nota 4ü. p,ág.. 24). Por lO' que. en el siglo XVI
sólo se debieron remod'elar diühas defensas, ,para dotarlas con los elementos propios 
de la poliorcética de las armas de fuego (troneras, talud de la barbacana y alam
boradO' del foso) que en el presente conservan. 

En cuanto a la autoría. y p'or consi,g'Jiente cronoJo::;:ía ao'roxi.mada, tenemos COITlO 

únka apoyatura una fuente indirecta: se trata de una crónica escrita por el doctor 
Sala'za,r de Mendoza en los p1rime1ros años del siglo xvn: 

.. La villa de Guadamur a dos le'guas de Toledo tiene una muy buena fort'1'CZl 
que lahró el 3." Conde. que hoy no s'e labrar,ía con 2Ü'O.CÜO ducadoc¡ y allí cerca l'na 
gran dehesa ... " {Archivo de la Real Academia de la Historia. Colección Salazar 
y Castro, B-91. Crónica de la Casa de Ayala, p,ás. 55 envés). 

Puesto, que conocemos sin duda a!g'lna la cronolo;:Ía y la autoría de la ']JlrimE'of.1 
etapa constructiva. el impreciso dato del doctor Salazar ha de refe,rirse a la am;JH:
ción del palacio y a la remodelación de las defensas sobredichas. 

42. Se encuentra documentada la excursión que, en Julio de 15'Ü2, realizaron 
el 3Jrchiduque Felipe y su eSD'Üsa, la reina Juana. oficiados por el an!fitrión. el 
nI Conde de Fuensalida, desde Toledo (Antonio de LALAIl\G. Sr. de MO:-¡TlGNY: 
Relación del viaje de D. Feripe y Dña. Juana a España en 1502). Pa,rece D'robable. 
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Transcurrieron los siglos XVI y XVII sin apenas transformaciones, 
manteniendo sus condiciones defensivas y señoriales f,l, Pierde esta condi· 
ción a lo largo del siglo XVIII, a la par que comienza su imposible recon
versión como elemento económico dentro del circuito señorial 'H, Así, vacío 
de mobiliario y armas y regularmente deteriorado, pero intacto en su es
tructura originaria, es como lo encuentra nuestro informante en 17818: 
el anónimo amanuense -la caligrafía de este anexo es distinta del resto 
del manuscrito-- debió ser copista o secretario del párroco, don Juan 
Josef de Funes, puesto que, además de ser su obligación, ciertas valora
ciones que subyacen a lo largo del escrito muestran rasgos coincidentes 
con algunas de las respuestas al interrogatorio sobre la Villa y la ((Extre
madura Chiquita», Fuera quien fuese nuestro personaje, éste recorrió por 
dentro y por fuera el castillo midiendo y describiendo minuciosamente 
todo aquello que consideró de interés. Su principal dificultad estribó en 
la copia de las inscripciones latinas de los frisO's -en caracteres góticos 
capitales de finales del siglo XV- que, al no comprenderlas, las dibujó 
In mejor que supo. 

Una doble circunstancia motivó que hoy apenas reconozcamos el cas· 
tillo de 1788: De una parte, la completa destrucción de su interior sufrida 
hasta 1887, sobre todo durante la Guerra de la Independencia"; de otra, 
las radicales transformaciones que en su reconstrucción 11evó a cabo 

aunque sin documentar, que el IV Conde acompañase al emperador Carlos a un 
breve retiro en su castiJIo g'Uadamurense, tras el fallecimiento de la emperatriz Isabel 
(l-V-1539) en el palacio toledano de los de Fuensalida, donde se hallaba como 
huésped'. 

43. Durante estos siglos el castillo estaba guamecido de a,rmas y servidores 
bajo el mando de un alcaide nombrado por los sucesivos condes. El nomhramiento 
se realizaba mediante la fórmula y el ceremonial del "pleito-homen<lije", de rancio 
sahor medieval (Vid. J, M.a RUIZ ALONSO: o{J. cit. ,en la nota 8, págs. 71 Y 72). 

44. La primera noticia de su ahandono p'rocede de las cuentas del administrador 
del último Conde (el XlI), que en 1742 hace constar en la reIación de cuentas: 
" ... 65 reales por arrendamiento de unas piezas del castillo de S. Ex.a para echar 
granos". (A.D, de r. Legajo 282, n.O 5). Diez añus de~p'Ués, en el Catastro de' Ensenada 
(Op, cit, en la nota 8, p,á'g5, 123 y 124) se escribe: " ... Un fuerte o castillo inmediato 
a la población. aislado con la cava que le circunda. el cual se ccmpone de una 
torre, una Plaza de Armas. y distintas piezas medio ar,ruinadas", 

-15, E. GARcfA RODRÍGUEZ, G. VELO NIETO, F. SÁrNZ DE ROBLES Y C. SARTHOV 
CARRERAS atribuyen su destrucción e incendio a los franceses. Aunque parece lÓ3ico 
su'ponerlo, C"lrecemos de fuentes para probarlo. En cualquier caso, a mediados del 
si~'o XIX, S':J interior se h21lal::a ccm~letamente a.rruimdo: 

.. pero cuanto lozano y robusto se encuentra el exterior, otro tanto afrec,; 
de rLinoso hacia dentro. hundid:os los tre's pisos de sus estancias, confundido el 
cuadrado patio con los salones sin techumbre que por dos filas de arcas con él 
camcmi::::a':,an .. " (J. M." QW,DR,'\DO: Recuerdos y bellezas de España.. Castilla la 
Nueva, 11. Madrid, 1853, pál;. 43,6. En esta obra se encuentra la litogrofíía de 
F. J. Parcedsa demostrativa de su estado exterior). 
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don Carlos Morenés y Tord, Barón de Cuatro Torres y VI Conde del 
Asalto, desde su adquisición en esta última fecha 45, 

El texto dice así: 

+Se debe en
tender por la 
de los Condes 
de Fuensalida 
que hoy goza 
la de Villena4B 

"En la ViHa de Guadamulf a la parte supeTior y oriental de 
su situaóón, como a noventa pasos de la última casa de dicha 
viHa, hay un castillo; tiene 'su f0550, y a la entrada del p.rimer 
lienzo o baluarte que está al frente de la puerta principal del 
rastrillo hay fra.g.m~ntos de haber sido dos puertas; y desde estas 
dos puertas, una al Poniente y otra al Levante, se sigue a la del 
rastrino que hace frente al Norte t ,: en esta puerta, a un lado 
y otro de eHa, hay dos torreoncillos fahricados (en) forma de 
cubi'¡¡os de piedra ¡iJeña (como el todo de la iiábrica) y el fron
tispicio es de piedra labrada de sillería hecha en arco; y sohre 
la puerta, las Armas que tie'ne .]a casa de Villena+, qu,e son pos
teriores a la (libra de dicho castillo; a Ja entrada de esta puerta 
hay un portal como de seis varas en cuadro, con suS' poyos de 
piedra (de) siUería, y hacia la izquierda otra puerta que Slale a la 
muraBa, y en saliendo a la derecha de ella por el cirw de la muralla 
se entra ,en un patio (en) que hay otra puerta también con sus 
poyos y está fabricada en la misma forma que la primera, y por 

46. D. Carlos compró el castillo en 1'887, por módica cantidad, al g.uadamurense 
José Sánchez, quien a su vez lo había adqui,rido en 1843 cuando los bienes que 
,poseía la casa de Fría's en la viHa -el Condado de Fuensalida había recaído en 
dicha casa DlUcal en 1799'- fuera,n ejecu,tados o vendidos. 

El Conde del Asalto, con la ayuda de su yerno, D. Jerónimo Lópe'z de Ayala, 
Conde de Cedilla, que al decir de G. VELO NIETO fue quien le impulsó a comprado, 
comenzaron un largo proceso de restauración y amueblado siguiendo las pautas. 
entonces en boga, del estilo ecléctico e historicista, a la vez que lo adecuaban para 
su. habitabilidad permanente. La mayor información acerca de la reconstrucción 
decimonónica se encuentra en: Al,fredo ESCOBAR: El castillo de Guadamur, Madrid, 
19{}() (obrita coetánea y algo panegílTica); también en: Vizconde de Palaxuelos 
(Conde de Cedilla): "El castillO' de Guadamur", en Toledo -Revista semanal de 
Ar,te- Año JI, n.O 24, págs. 189-191. Un estudio reciente, con material fotográfico 
que p'ermite conocer el mobiliario y la decoración decimonónicas. hoy perdidas en 
su mayor parte, puede ve·rse en mi ya repetida obra (Op. cit. en la nota 8. caplÍtulo 11). 

47. Este sistema defensivo, compuesto por tres puertas que compartimentan 
el recinto exterior y prote,gen la entrada, es la primera de las aportaciones del 
documento. Aunque la orientación cardinal que figura en el texto es a].'so defectuosa. 
la mantendremos por comodidad. La llamada "puena del Poniente" desao'areció, 
con el lienzo que la contenía, en la reforma decimonónica aunque aún ·pueden 
determinarse sus cimientos. Las llamadas "puerta del Levante" y la "Principal" o 
del "Rastrillo" fueron reconstruidas en la sobredicha reforma. Con esta comparti
mentación cobra valor el "túnel" situado en el plinto de la torre del homenaje. 
En el Dibujo E intento representar la disposición original de esta zona. 

48. El condado de Fuensalida, y por tanto e,l castillo de Guadamur, recayó en 
1746 en el marquesado de Estepa y no en el de Villena (V'éase la nota 9). La equivo
cación de nuestro infO'rmante p:;ede deberse a que Dña. María Lui_sa Centurión. 
marqueSa de Estepa. casó con el marqués de VH1ena. Las armas üri.sinales que 
coronaban la puerta principal de la barbacana es lógicO' su.poner que p'ertenecieran 
a sus constructores. los López de Ayala, y probablemente fueron sustituidas a 
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encima hay puestas las Armas del Sr. de dicha villa -19, y al entrar 
a un portal de cuatro varas de ancho y seis de larg-o (se advierte 
que las puertas que aún permanecen además de las dos de madera 
ohapadas y claveteadas de hierro hay otras dos de hierro enrejadas 
muy fuertes), en dicho portal, em1bovedado, por lo más altO' de la 
pa,red s-e descuhre alrededor una inscripción; que las letras que 
se descubren son en esta forma: 

(NISI DOM) "INUS = CUSTODIERlT CIVITATEM = 

FRUST(R)A = VIGILAT = QUl CUSTODIT = EAM = 
VANUM = EST VOBIS = ANTE = LUCEM = SURGERE 

URGITE = POS(T)Q(U)AM = EDERITIS QU¡ = 
MA(N)DUCA" (nS PANEM DOLORE) "", 

mediados del si'glo XVIII por las del marquesado de Estepa como parece desrp·ren
derse de ..... son posteriores a la abra de dicho castillo ... ". El autor, cuyo fue-rte 
nO' era la heráldica, no reconoció, como más adelante veremos, los diversos escudos 
de 1.os Ayala repartidos por la fortaleza. 

En la actualddad la menC'ionada puerta se co'rona con un matacán almenado en 
eI que fi'guran las armas del Conde del Asalto (Foto 14), quien la -reconstruyó en su 
mitad superior. 

49. Se refiere a la puerta de entrada al palacio-,patio de armas. El autor dehió 
esoribir: " ... las Armas del antiguo Sr. ... ", puesto que se trata del escudo de los 
Ayala flanqueado por el de los CaSltañeda (izq.) y por el de los Silva (drcna.). 
D. Pedro López de Ayala, "el Mozo", "el Sordo", 1 Conde de Fuensahda y 
Ir Sr. de Guadamur, constructor del castillo {l.a fase), era hijo de Dña, El,vira de 
Castañeda y marido de Dña. María de Silva. 

ActJUalmente se conservan muy deteriorados y posiblemente sean copia. Los pajes 
que coronan el al,fiz fueron añadidos en la reforma decimonónica a imitación rl'e 
los de la portada de la Posada y Cárcel de la Santa He,rmandad de Toledo (Foto 15). 

50. Véase.la Inscripción A. Al dihujar sin comprender las letras góticas capi
tal'es de los versículos latinos. el autor cometió bastantes errores que he subsanadb 
en las transcripóones para mayor claridad. Las omisiones fi'"5ou,ran entre pa'réntesis, 
los símbo-los de separación lo.s indico con =. Estos frisos cúficos g:óticos se hallaban 
tüdos, como verem-os, en el' primer cuerpo del palacio y debieron realizarse hacia 
1468. 

Estos vers:ículos del zaguán pe'rtenecen al Salmo 127 (126) de Salomón con 
ciertas va1riantes: 

Si el señor no guardase la ciudad 
en vano vigila el centinela. 
Inútil os es levantaros antes del amanecer. 
Apresuraos después que hayáis comido 
quienes coméü el pan con dólar. 

Aotualmente es la única de las inscrip'ciones originales mencionadas en el texto 
que, aunque restaurada, se conserva. El Conde de CedjJJQ' y el Conde del Asalto, 
diestros dibujantes ambos, al deór de D. Al',f\redo ESCOBAR (op. cit. en la nota 46, 
págs. 20 y 23) ,proyectaron y realizaron "ex novo" los frisos cúficÜ's y los frescos 
que hoy contiene el castiHo y sólO' tuvieron éxito, a pesar del interés derrochado 
( ..... la escrupulosidad nimia con que se han cop-iado, cotejado y restaurado letras 
sueltas o fragmentos de las inscripciones piadosas ... " Vizcünde de Palazuel-os: 
op. cit. en la nota 46, pág. 19'0), en la recuperación de la que aquí analizamos. 
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FOTO 14. Puerta principal de la barbacana·, (" Norte", del rastrillo o del puente 
levadizo), 
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FOTO 15. Portada del Palacio. Patio de Armas. 
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Inscripción A. (Ms. 7.3091 de- la B.N.). 

FOTO 16. Escalera originaria. 
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A la dereoha de' este portal hay una escalera, y a su entrada su 
,puerta, y la escaleta es de piedra de sillería ;,1 (en dicho portal 
alrededor de él hay fabricadas unas cuadras con sus pesebres muy 
anchas y (de) buena fábrica ,;2) tiene la escalera cinco viseras sin 
reja ,,:1 en esta forma .ó. y veinte y tres escalones, al fin de los 
escalones hay otra 'Puerta en arco de' madera, con su fuerte clavazón, 
se entra en un portal que a la izquierda de él hay una ventana 
enrejada cuadrada que cae sobre la puerta principal, que se acabó 
de ,referir, con dos púyos de piedra labrada berroqueña, la ventana 
su marco loO mismo y el; de V3Jra en cuadro, y el techo de este 
porta:!, tiene trece' tir,antes. p,intados y en sus cuatro .paredes se 
descubren estas letras: 

"ANIMA = CRISTI SAN:rIFICA(ME) 
CORPUS = XPI = SALVAME = 
SANGUI(S) (CjRIST(1) INEB(RI')AME = 
AQ(UjA LATERIS LAVAME = 
SAN(ClTO SINU = AB = DrME = AM(ENj" c,< 

51. Esta escalera, en la caja del cubo me,ridional, era sin lugar a dudas la 
originaria 'y .la única que comuni'calba la planta baja con la principal del palacio. 
Se conserva en la actualidad (foto 16). La escalera monumental de la reforma 
decimonónica (foto 17), que arranca así mismo de! zaguán, ha hecho variar toda 
la diSiposición espacial del primer cuerpo del palacio. 

52. Nueva aportación a la estructura interna del primitivo castiUo: las ca
ballerizas estaban dentJro del Palacio-Patio de Armas, colindaban con el vestíbulo 
o zaguán. Su localización exacta e's problemática, pudiendo estar bien en el espacio 
delimitado hoy pür la escalera monumental, bien (más probablemente) frente a la 
entrada del Palacio, en la zona actualmente ocupada por la capilla y las dlepen
dencias adyacentes. Lo corrobora, además, el Conde de Cedilla: ..... Tras las 
ferradas rpuertas de la entrada, provistas de morunos pernios y aldabones, aparece 
el Z3lguán espacioso que da paso a las caiballerizas ... " (Vizconde de Palazuelos: 
op. cit. en la nota 4,6, pá,g,. 190). Toda la zona del vest,íbulo se reform6 en el 
sig.lo XIX: construyéndose la capilla y la gran escalera, y se trasladaron las 
caballerizas a.l amplio pasadizo, que horada la Torre del Homenaje, tapiando 
uno de sus extremos (Fotos 18 y 19). 

53. Cinco tramüs sin apoyamanos de hiel'ro, aunque tiene toda ella un ante
mural lítico, La figwa dibujada por el autor creo que se re,fiere al án3ulú obtuso 
que forman entre s,í los distintos tramos. Nótense las dIOS puertas que defienden 
la e'scalera. 

54. Véase la Inscripción B. Se t'rata de un frag,m,ento de la antigua y p,opular 
oración, que' ha venidú transformándose hasta épocas recientes, llamada "Aspira
ciones de San I>gnacio". La traducción de esta variante es como sig·ue: 

Alma de Cristo, santifícame. 
Cuerpo de Cn'sto, sálvame. 
Sangre de Cristo, embriágClme. 
Agua del Costado, lávame. 
En tu Santo Seno, escóndeme. 
(Por los siglos de los siglos), amén. 

(Inte'rpreto los símbolos que preceden al "amén" como un alfa y omega). 
Por el carácter privilegiado de la ubioación del sobreza-s;uán y ¡por eI contenidú 

lirt'úr,gico de la oración, atisbé .la posibilidad de que fuese la capilla originaria, 
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FOTO 17. Escalera monumental del siglo XIX. 
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Inscripción 13 (M.s. 7.309' de la B.N.). 

FOTO 20. Artesonado y fris o actuales del sObrezaguán (s. X IX). 
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Pasado este' portal, 5-(; entra en un patio con sus c0rredores solbre 
a.rcos de piedra labrada llana de sillería, y en su patio hay ouatro 
cisternas {) pG,zuelos para el agua llovida con fuertes arcos de 
ladri,uo 55. los portales delbajo de dichos conedores que son de 
seis pies de ancho y los dos frentes diez y ochO' pasos, los que 
hacen cuadro de once pasos 56; debajo de estos portales del' corre
dor, (en) la primera puerta a la derecha, hay una sala cuadrada 
de catorce pies de ancha y veinte y siete' pies de larga techada de 
buenos cuartones aunque algunos quitados, en esta sala al frente 
de ella hay una ve'ntana que mira al mediodía, en dicha sala hay 
como una aloobita fabricada a forma de cubillo o garita, como de 
tres varas de ancho, con una ventana enrejada, y en dicha sala 
hay otra inscripóón que se descubren estas letras: 

"ERAT = AD = SED(E)M SE(M)P(ER) DAPS SACRI ET = ]"oo. 

Otras inscripciones hay; por no percibirse :bien no <;e pueden poner 
por estar muy confusas y borradas. Silguiendo esta sala hay otra 
alcoba a modo de cl!hiHo con unas fue'rtes puertas de hierro~, y 
ant'es: hay una escal:!rita por la cual se sube a una Plaza de Armas "~, 

pero el f.orzado tránsito por este "p.ortal'· hace inviable dicha hipótesis, Este 
s,obrezaguán ,fue restaurado en el si,glo XIX y la leyenda desapareció; desde 
entonces figura la presente: "Miserere mei deus f quoniam infirmus domine f ne 
in furore tluo arguas me I neque in ira tua cürripias me". Sin embargo parece 
existir cierta simiaitud entre los "trece tirantes pintados" del texto y los do::e 
sencillos, 'sin pintar, del artesonado actual (Foto 20). 

55. Lógicamente el' patio, abie'rto, ejeTda las funciones del "impluvium". En la 
re1'orma decimonónica desaparecieron los al,jibes y se acristaló el vano del p'atio. 
Con La expresdón: "cor-redores sobre arcos" se refiere al se-gundo cuerpo die-! patio 
(s. XVI). Nótese la superposición de los pilares y de los arcos carpaneles siguiendo 
el estilo bajomedieval propio de .la primera fase constructiva. Las vidrieras. los 
antepechos ftamÍ:gews y la ventana geminada son aportaciones del si,glo XIX. 
(Fotos 21 y 22). 

56. Algunas mediciones de longitud debieron hacerlas a pie y paso personal 
por lo que han de tomarse con cautela. En general .un pasO' equivale a una 
vara = 8'2,8 cm., y un pie = 27,6 cm. Las alturas son más precisaS' al requerir 
la utilización de ouerda .o listón ma'rcado y se expresan todas en varas. 

57. La t'fanscrirpci6n que aventuro es bastante arriesgada dado' el carácter 
fragmentario y los equívocO's de:l texto {v,éase la Inscripción C). Podría traducirse 
por; ..... estaha' siempre junto a la morada el sa'grado manjar del sacrificio y .... 

La sala descrita se ubicaba en el ala E. (S-E) de la planta principal del palacio 
(l,er ouerpo) ocupándola en su totalidad junto con la "akabita," del rediente 
triangular de dicho lienzo. En la reforma del XIX se compartimentó. const:ru
yéndolSe: la alcoba mudéjar, con un ,pe,queñ-o cuarto de baño en e'l rediente, un 
vestidor y la alcoba ;principa.I (Foto 23). Obviamente ni', la inscripción ni el arte
sonado, que ya se hallaban deteriorados, se conservan. 

58. Se trata del cubO' N-E. En él se construyó (s. XIX) el cuarto de baño 
de la alcoba principal. (La puerta' ,puede observarse a la izquierda de la foto 23), 

59. Con seguridad, el texto 10 corrobora más adelante, sea la escalera que 
hoy comunica el prime'! nivel del rpatio con el segundo (Foto 24) y que, antes de 
la reforma, debía proseg,ui,r hasta el terrado del palacio; anulado su último tramo 
"el sOlbrado" del palacio se 3Jlcanza, desde el siglo XIX, a través de la puerta 
abierta en la ca:ja de escaleras de la torre del homenaje (Foto 25). 
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FOTO 22. ';Corredores" del patio . 
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FOTO 23. Dormitorio principal (s. X IX) 
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FOTO 24. Escalera del palio . 
Origi'lariamente se 
alcanzaba por ella el 
t errado del palacio. 

FOTO 25. Puerta abierta en la 
caja de escaleras de 
la Torre del Home
naje (s. X IX). 



FOTO 26. Restos del adarve origiual del J."r cuerpo del palacio (s. XV). 
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que es el sohrado de todas las piezas que tiene en cuadro y corre
dores de adentro, es esta Plaza muy vistosa y alegre desde- la cual 
se descuhre mucha tierra en toda ella, y en la misma fábrica por 
de fuera de toda esta obra cuadrada hay unos corredores bien 
lahrado", de piedra labrada de sillería, es fábrica fuerte y su 
terrado enlosado de piedra 60; se desciende de esta plaza y en el 
patio de los corredores hay otra saja espaciosa de cuarenta y dos 
pies de larga y de ancha de trece pies 61 y (de)ésta sale una puerta 
con su arco al patio. Pasada esta sala, en el lienzo. que cae a la 
parte del N arte, hay otra pieza de los mismos pies de laf'.sa y an<:ha 
que la qu'e se acaba de referir, esta pie'za es 'una cocina, y se halla 
u,na inscripción en esta forma: todas son letras de molde de esta 
hechura : 

"ESTA SALA SE REDIFICO cien años después que esta for
taleza fue edificada por los Ilustríssimos señores D/'. P'ed'ro 
López de Ayala y n.a María Marqueses de Fuensalida" 62. 

esta es la inscrilpción toda de molde y esta sala tiene dos ventanas 
al Norte; siguiendo por debajo de los corredores al lienzo del 
Po.niente que forma el cuad,ro del patio, hay una escalera que sulbe 
a la Plaza de Armas ya referida, y otra escalera que sube a la To'rre 
mayor o fortale'za y tiene debajo una sala, y otra al p-rirncipiar 
para subir a la Torre, que es todo su hueco de ella ti:!; la sala de 

60. Se refiere al adarve almenado que coronaba el primer cuerpo del palacio 
{s. XV) y que al superponerse el sesundo cuerpo (s. XVI) -quedó anulado y "por 
de fuera". En la actualidad sólo se conservan las ménsulas trilobuladas que lo 
sostenían (Foto 26). 

61. Tercera planta (2." cuerpo} del palacio, lado de Levante (mejor S-E). 
62. Salón simétrico al anterior, su orientación precisa es el N-O. Mantengo 

la ortograf.ía de la leyenda. El autor parece darnos a entender con la caligrafía 
empleada que la inscripción. en castellano, estaba realizada en letra cap-ital romana 
ornamentada (Vid. Inscripción D). A mediados del XIX se hallaba casi borrada: 
" En otra (pieza) se ve sólo el P'fincipio de la leyenda «Se rehedificó {sic} esta 
sala ... » pero si bien falta la fecha. los gruesos caracteres indican pertenecer a.l 
s. XVI..." (J. M.a QU.I,.DRADO: Recuerdos y bellezas de España. Castilla la Nueva, /J, 
Imprenta de José Repulllés, Madrid, 1853, rpá(~. 436, nota 2'). 

Según el dato cronológico de la inscripción. esta cocina se reconstruyó hacia 
1568, Si la utilización del verbo reedificar se hizO con propiedad, la noticia con
firma, además, que el 2." cuerpo del palacio. donde se ubica, habría sido erigido 
con anterioridad a dicha fecha. (Vid. la nota 4'1). Pero- la información ha de 
tomarse con la debida reserva puesto que desliza el error de titular marqueses 
a los de Fuensalida, 

El Conde del Asalto trasladó las cocinas y el servicio a la p,lanta baja y a los 
sótanos del palacio. La pieza aludida se trans.form.ó en dormitorio y, de la anü6'ua 
cocina, -debió alJxovecharse el tiro de chimenea que hay en él. 

6,3. En efecto, la escalera de la torre del homenaje arranca de la planta 
prin-oipal de la torre {coincide con el nivel dellpatio -"debajo de los corredores"-) 
y orienta su p'rimer tramo, igual que la del patio, ,hacia el "Poniente" {mejor S-O.} . 
..... Y tiene deha,jo una sala ... " re,fuerza la hipótesis de que la planta baja de la 
torre se hallaba aislada de la caja de escaleras que. ocupando el lienzo de Levante 



Inscripción D. 

abajo y esta primera, que son dos salas para el ascenso de la torre, 
tienen cada una cuarenta y cuatro pies de lar'gas y veinte y cuatro 
pies de anchas; luego se empieza a subir una escaleTa con los 
escalones de p,iedra (de) si-Hería y a los veinte y cuatro escalones 
de altura hay otra sala de la misma medida y tiene sus ventanas 
cün sus pOYüS de piedra labrada y el marco de a vara en cuadro, 
una al Levante, otra al Poniente. esta sala también es embovedada: 
se sale de ella y se continúa a subir hasta veinte y seis escalones 
en donde se encuentra otra sala embovedada (no tan destruida 
como la's demás) y otras dos ventanas en la misma forma consti· 
tufdas que la anteri;)r y de lafJga y ancha lo mismo que las demás 
ya dichas Fil., sál1ese de esta sala y continúa la escalera de piedra, 
se su1ben hasta treinta y dos escalones para' salir al terrado o altura 
mayor de la torre, al salir tiene su hovedilla de piedra con su 
puerta lahrada mira!1do al Norte, sálese al terrado desde el cual 
se descubre mucha tierra, al'rededor del te'rfado hay una valla o 
pared de piedra que sirve como de harandilla para no caerse a 
fuera y es de una \"ara de alta, y tiene seis cubillos para abrazar 
y dar firmeza a la Torre con sus almenillas en los extremos K, de 

(S-E.) de la torre, comunica entre sf las tres plantas superiores y el terrado. El 
último pá,rrafo se refiere a que este primer tramo' ocupaha, a la vista, el ancho 
de la ¡planta p,rincipal (se ocultó en la reforma del' s. XIX: Vid. Folo 27). En 
origen la puerta de acceso a esta escalera fue la única comunicación entre el palacio 
y la torre del homenaje. 

64. El autor pasa a desorihir las cuatro grandes plantas-salón que se ~uper
ponen en Ja torre del homena.je. El Conde del Asalto transfonnó la planta baja en 
comedor ceremonial y la principal en a'rmerfa, amuehlándolas y decorándolas. pro
fusamente, las teché- de bellos artesonad06 y las comunicó con el palacio. En la 
planta selgunda o.er piso) estableció la biblioteca, donde trabaj6 el Conde de 
Cedillo y hoy desgraciadamente pe'rd¡'da como casi todo el mobiliario, y recompuso 
la bóveda de medio- cañón. Un portillo, abierto- en tiempos recientes. la comunica 
con el palacio. La úlúma planta permanece hoy tal como la vio nuestro informante, 
la bóveda, de hiladas de ladrillo, ligeramente ap-untada y el recio sabor de la 
primigenia obra militar. 

65. En la actualidad la puerta labrada de salida al terrado está destruida y 
la' torre, totalmente desmochada, 'P,resenta al aire las ménsulas que soportaban el 
adarve y las allmenillas (Vid. Foto 26). Parece desprenderse que mientras los oulbiHos 
remataban en "almeni'llas.", el resto del adarve ("valla", "pared" o "ha'randilla") 
careda de ellas. 
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que hace hermosa vista. Echando una cuerda desde aquí hasta 
el principio y cimiento de la Torre hay treinta y ocho varas que 
son las qU'e tiene la Torre. 

En esta misma Torre que es cuadrada 66 por la parte de afutT.1 
en el lienzo o pared que cae a la puerta deJ Norte, comO' a unas 
diez varas, hay una ventana cuadrada de vara y media, es de 
piedra (de) sillería, y a un lado y otro de la ventana (hay) dIOs 
arcos. de .pi,edra fuertemente fabricados que van a rematar al 
terrado de los dos torreoncillos de la puerta del rastrillo 6i., y desde 
este terrado se baja por una escalera de piedra a la misma puerta 
del rastriHo por dentro, esta ventana ya dicha tiene su correspon
dencia a la sala primera de' abajo de la misma torre, también tiene 
en cada lienlZO' de la tone un escudo grabado de piedra de sillería 
con dos raposas y airededor como unas crucecitas en esta fonna X 
que circundan el escudo 611 • 

La muralla de Esta fortaleza tiene sus baluartes a forma de 
cubiHoS' y en erllos una pieza embovedada y sobre su terrado sus 
almenillas, bien que no en todas partes o extremos de la obra está 
con sus anüguas almenas y otras cosas; pues el circo de la muralla 
está d'esmantelada 69, lo que se observa es que la torre y lienzos 
de las demás paredes están firmes, sin aherturas y sin perder aún 
todarv'Ía sus líneas. Un Castillo de esta clase es lástima (que) no 
se repare, y se pon.;:':!. el mayor cuidado para su conservación, 10 

66. En realidad un paralepípedo rectángulo cuyas medidas exterinres son: 
11,5 m. X 16,5 m. X 31,5 m. El cuadrado básico de la planta del palacio mide 
de lado 21,5 m. 

67. Tal vez la aportación más espectacular del documento analizado sea la 
evidencia de este ¡pasadizo sobre a'rcos que comunicaba la planta baja de la torre 
del homenaje, rposiblemente aislada del resto de la fortaleza como retén de guardia 
autónomo, con el aJmenado de' la puerta principal de la barbacana. Aún se con
servan los arranques de los arcos (Foto 28). He tratado de plasmar este dlispositivo 
de defensa en el Dibujo E. La "ventana" se encuentra semioculta, en su lado 
interior, por el cuerpo superior, flamíg,ero, de la falsa camp·ana de la chimenea 
que preside el comedor ceremonial dedmonónicO' (Foto 29); sus medidas y forma 
nQ coinciden oon las actuales, así q'Ue ha debido su¡frir varias modifi'caciones. 

,68. El informant,e no reconoció las armas de los Ayala (Vid. también las 
n'Otas 48 y 49~: dos lobos andan,tes, puestos en palo, en ca.rnpo de pIata; bordura 
de gules con ocho aspas de oro. Estos medio-escudos líticos, en buen estado de 
conservación, se enouentran además en los cubos angula'res del palacio. 

69. Se refiere a la barrera exterior o ¡'barbacana que era la rparte más deterio
rada. Sobre su dMaóón y a-utoría ',v'éase la nota 41. El Conde del Asalto la recons
truyó, exceptuando la 'P'ue'rta del "Poniente" y el pasadiw, sobre arcos que desa
parecieron. También desce@ó el foso y onganizó a su akededor un hermoso' iard:ín
bosquecillo con. estanques y ,paseos. Cerró la finca que drcunda al castillo con un 
poderoso tapial en el que abrió tres fuertes puertas fenadas q,ue ·comunican con 
el caserío, la ·ermita y el camino llamado "el Carril" O' "de Ce'rvatos", respecti
vamente. 



FOTO 27. Primer tramo de la escalera de la Torre del Homenaje desde la actual 
armería. 
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FOTO 28. Restos de Los arcos del pasadizo volado. 

FOTO 29. La ventana de la foto 28 desde el interior. 
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cierto es que s.i lO' van dejando vendrá con el tiempo a arruinarse. 
y ahora reparándolo, pudieran muchos vecinns habitarlo y estaría 
ouriosO' y limpio 70". 

Como· si el destino reservase al castillo un nuevo ciclo de abandono y 
destrucción hoy podríamos suscribir la frase con la que, hace dos siglos 
largos, el párroco cerraba su descripción. 

Declarado monumento histórico-artístico en 1964, mantiene su pres
tancia a pesar de los evidentes deterioros y es, sin duda, una de las tres 
fortalezas señoriales más importantes de Castilla-La Mancha, con el aña
dido que le confiere ser, por su reconstrucción decimonónica, una obra 
paradigmática de los ideales artísticos de la nobleza finisecular. Y, sin 
embargo, el castillo de Guadamur se vende, cuando' esto escribo, y al 
parecer por módica cifra. 

Mientras se gestiona, en secreto, la transacción y ante la inexplicable 
indiferencia de las instituciones públicas competentes, la incuria de sus 
propietarios y el fatalismo de los vecinos (junto a los que asumo la res
ponsabilidad que me incumbe) hace años que el castillo periclita, se arrui
na y se vacía a la espera de algún interés privado que lo adquiera para 
su explotación o especulación. 

Ojalá me equivoque y pronto 10 veamos renacer integrado en la villa, 
no de espaldas a ella como ha sido siempre, y prestando un servicio a 
la ciudadanía. Aún queda la esperanza. 

Guadamur, junio de 1990. 

70. La premonición de su ruina se cumplió en corto eSlpacin de tiemrpo, bien 
es verdad que se aceleró por la de·,s.graciada contribución de la Guerra de Inde
pendenda. 

La alusión moderadamente crítica respecto al abandono señorial y la recomen
dación para que se permita el usufructo del castillO' por parte del vecindario eti 
In que me induce a pensar que pudo ser D. J'uan Josef de Funes quien dictó a un 
escribano este texto. En efecto su contenido social coincide con el tenue discurso 
ideolúgioo que eme'rge eSlporádicamente en la descripción de la Villa y sus Anexos: 
el' inteJ1és por las' actividades comerciales {las ventajas de mantener reparado el 
puente sobre el Guajaraz, de construir bodegas rpara elaborar la uva, eI elogiO' a la 
industriO'sidad de las mujeres); las bO'ndades de una sociedad villana "mesO'crática", 
es decir, sin diferencias estamentales ni hondas desisua'ldades económicas; y la 
crítica 3' la estructura de la propiedad agraria (" ... de manera que toda esta comarca 
se puede llama'f una Extremadura Chiquita; por lo que estos vecinO's y de los 
lugares confinantes carecen de tierras :para la Agricultura"}. Todo lo cual hace 
de D. Juan Tosef el prototipO' de p·árroco humilde, medianamente instruido y atraídO' 
por las "luces". 




